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ASOCIACIÓN CIVIL

Y

SOCIEDAD CIVIL

1. Introducción

El presente trabajo tiene como objetivo señalar las diferencias entre la asociación y sociedad civil, que se encuentran plenamente sancionadas y reguladas en el Código Civil para el Distrito Federal vigente, en su Libro Cuarto segunda parte denominado “De las diversas especies de contratos” en su Título Decimoprimero, denominado “De las Asociaciones y de las Sociedades”.  

Son personas morales plenamente reconocidas jurídicamente ante el citado Código, y se constituyen por varios individuos que convienen en reunirse para realizar un fin común, siendo las asociaciones no lucrativas según su actividad preponderante y para el cual fueron creadas, y las sociedades son lucrativas según su actividad preponderante y para el cual fueron creadas. 

Estas personas morales no se encuentran dentro del marco regulador de las sociedades mercantiles, puesto que no constituyen una especulación mercantil, tal como lo establece el Código de Comercio.


Cabe señalar que tienen características muy similares y que ambas las encabeza una asamblea general como órgano supremo y regulador de las actividades, administración y organización de éstas, para la celebración de ambos contratos tanto los elementos de esenciales y de validez deben cumplir estrictamente con la norma, porque si se carece de algún elemento será nula.


Tanto los asociados como los socios tienen responsabilidad según sus aportaciones ya sea en bienes o en dinero teniendo como límite hasta la misma proporción que aportan a la sociedad.

Existe distinción entre los socios, toda vez que existen socios capitalistas y socios industriales los cuales dentro de los estatutos de esta personas morales se establece cual sería su aportación y sus responsabilidades, ya sea para la administración o para el desarrollo de la misma.


Se analizará a detalle cada una de estas personas morales en el desarrollo de este trabajo, como se demostrará más adelante.

2. ASOCIACIÓN CIVIL

2.1. Antecedentes


A raíz de la Revolución Francesa, en el Código de Napoleón se prohibió la existencia de agrupaciones de personas como las asociaciones profesionales y religiosas, pues se consideraba que atentaban a los principios de igualdad y libertad.  Tendencia que también fue seguida por los códigos de 1870 y 1884, ya que si ciertamente no las prohibían tampoco las regulaba. Es hasta el Código de 1928 cuando se mencionan por primera vez en México. 

2.2. Definición

El Código Civil da la definición del contrato de asociación en su artículo 2670, que a la letra dice:

“Cuando varios individuos convinieren en reunirse, de manera que no sea enteramente transitoria, para realizar un fin común que no este prohibido por la ley y que no tenga carácter preponderantemente económico, constituyen una asociación.”

El derecho de asociación tiene su fundamento legal en el artículo 9° de nuestra Constitución Política, al ordenar que “no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero sólo los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. . .”

2.3.  Características de este contrato

a) Plurilateral o bilateral.

b) Oneroso: Porque hay provechos y gravámenes recíprocos.

c) Conmutativo: Ya que las prestaciones son ciertas y determinadas desde la celebración del contrato.

d) Formal: Para su validez la ley establece que se celebre por escrito.

e) De tracto sucesivo: En razón de que produce sus efectos a través del tiempo.

f) A título personal: se toman en cuenta las cualidades de los asociados para la celebración del contrato.

2.4.  Elementos Esenciales:

a) Consentimiento: 

En el contrato de asociación reviste como característica esencial la consecución del fin común, lícito, posible y permanente; la voluntad de los asociados debe estar encaminada a la realización de dicho fin.

b) Objeto: 

Las asociaciones civiles pueden tener un fin político, científico, artístico, de recreo o cualquier otro, con la única condición de que sea lícito. De acuerdo con el artículo 25 Fracción VI del Código Civil del Distrito Federal, que a la letra dice:

“Artículo 25.  Son personas morales:

I.  La Nación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios

II. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley

III. Las sociedades civiles o mercantiles

IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Federal.

V. Las sociedades cooperativas y mutualistas

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por la ley.

VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en los términos del artículo 2736”
Por su parte el artículo 2670, que define el contrato de asociación, establece: “para realizar un fin común que no esté prohibido por la ley y que no tenga carácter preponderantemente económico”.

También se considera como objeto de este contrato la cosa que el asociado se obliga a dar, que puede estar representada por una aportación en dinero o en bienes distintos al numerario, o bien el hecho que el asociado debe hacer, cuando se obliga a aportar su trabajo.  El objeto del contrato de asociación está representado por la aportación de los asociados; dichas aportaciones pueden consistir, en dinero, en cosas que no sean dinero o en servicios, con objeto de alcanzar, el fin particular que los asociados se hayan propuesto.

2.5.  Elementos de Validez:

a) Capacidad:

Ser mayor de edad y estar en pleno uso de facultades mentales, excepto cuando el asociado se obliga a transmitir bienes inmuebles, porque entonces deberá tener la capacidad especial para enajenar.

b) Forma:

El contrato por el que se constituye una asociación debe constar por escrito e inscribirse en el registro Público de la Propiedad, para que produzca efectos contra terceros de conformidad con el Artículo 2671 y 3002 del Código Civil para el Distrito Federal.

2.6.  Funcionamiento de la Asociación

Para el buen funcionamiento de una asociación se requiere de ciertos órganos; éstos son la asamblea general y el consejo de administración o comité ejecutivo.  También se puede prever en los estatutos, la existencia de ciertas comisiones para la mejor realización de los objetivos de la asociación; estas comisiones pueden ser permanentes o transitorias y su nombramiento puede hacerse mediante el consejo directivo o la asamblea general.  Es común que las facultades de las comisiones permanentes estén fijadas de manera expresa en los mismos estatutos; en cambio, a las comisiones transitorias se las fija el consejo directivo o la asamblea general en el momento de su creación.

2.6.1. Asamblea General

a) Órgano Supremo:

De conformidad con el artículo 2674 del Código Civil, la asamblea ese el órgano supremo de la asociación.  

b) Época de reunión: 

En el artículo 2675 establece lo siguiente: “La asamblea general se reunirá en la época fijada en los estatutos o cuando sea convocada por la dirección.  Ésta deberá citar a asamblea cuando para ello fuere requerida por lo menos por el cinco por ciento de los asociados, o si no lo hiciere, en su lugar lo hará el Juez de los civil, a petición de dichos asociados.”

c) Competencia: 

Las facultades de la asamblea general están fijadas por el artículo 2676 y son las siguientes:

· Sobre la admisión y exclusión de los asociados.

· Sobre la disolución anticipada de la asociación o sobre su prórroga por más tiempo del fijado en los estatutos.

· Sobre el nombramiento del director o directores; cuando no hayan sido nombrados en la escritura constitutiva.

· Sobre la revocación de los nombramientos hechos.

· Sobre los demás asuntos que les encomienden los estatutos.

d) Orden del día y quórum de votación:

Para que la asamblea general se ocupe de un asunto, es necesario que se encuentre contenido en el orden del día y sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos de los miembros presentes. Artículo 2677 del Código Civil para el Distrito Federal.

2.6.2. Consejo de administración o comité ejecutivo

Facultades: El órgano ejecutivo de la asociación es el consejo de administración o comité ejecutivos; a él se le encomienda la ejecución de los acuerdos de la asamblea y las demás atribuciones que se fijan en los estatutos.  En el artículo 2674 se establece que el director o directores de las asociaciones tendrán las facultades que les conceden los estatutos y la asamblea general, con sujeción a estos documentos.

El consejo directivo también es el representante legal de la asociación, sea por disposición de la ley o conforme a las disposiciones relativas de sus escrituras constitutivas y de sus estatutos. 
 

Cabe señalar que es costumbre que en los estatutos esté prevista la integración de ciertos comités que auxilien al consejo directivo en las funciones que contribuyan a la realización del objeto de la institución.

2.7.  Derechos de los asociados:

a) De voto

b) De separación: Los miembros de la asociación tendrá derecho a separarse de ella, previo aviso dado con dos meses de anticipación.  (Artículo 2680 CCDF)

c) De no ser excluidos de la asociación: Los asociados sólo podrán ser excluidos de la sociedad por las causas que señalen los estatutos. (Artículo 2681 CCDF)

d) De vigilancia: Los asociados tienen derecho de vigilar que las cuotas se dediquen al fin que se propone la asociación, así como de examinar al efecto los libros de contabilidad y demás papeles de ésta.  (Artículo 2683 CCDF)

2.8.  Deberes de los asociados

En la legislación civil no se establecen de modo expreso las obligaciones de los asociados, no obstante, se considera que la principal es la de cumplir con su aportación. Asimismo, están obligados a cubrir las cuotas, desempeñar los cargos y comisiones que les fueren conferidos y en general, todo lo que se derive de los estatutos de la asociación.

2.9.  Prohibiciones

El artículo 2679 del Código Civil a la letra dice: “El asociado no votará en las decisiones en que se encuentren directamente interesados él, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes, o parientes colaterales dentro del segundo grado.”

2.10.  Extinción de la asociación:

El artículo 2685 fija las causas de extinción de la asociación, son las siguientes:

a) Las previstas en los estatutos

b) El consentimiento de la asamblea general

c) Haberse concluido el término fijado para su duración.

d) Haber conseguido totalmente el objeto de su fundación.

e) Haberse vuelto incapaz de realizar el fin para el que fue fundada.

f) Por resolución dictada por la autoridad competente.

2.11. Consecuencias de la extinción

En caso de disolución, los bienes de la asociación se aplicarán conforme a lo que determinen los estatutos, y a falta de disposición de éstos, según lo que determine la asamblea general.  En este caso, la asamblea sólo podrá atribuir a los asociados la parte del activo social que equivalga a sus aportaciones, aplicándose lo demás a otra asociación o fundación de objeto similar a la extinguida.  (Artículo 2686 del CCDF)

3. SOCIEDAD CIVIL

El Código Civil da la definición del contrato de sociedad en su artículo 2688, que a la letra dice:
“Los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común de carácter preponderantemente económico, pero que no constituya una especulación comercial.”

La distinción entre una sociedad civil y una sociedad mercantil se basa en su finalidad; es decir, será civil, cuando su fin sea preponderantemente económico, pero que no constituya una especulación comercial.

3.1. Personalidad Jurídica

Al igual que la asociación, la sociedad está dotada de personalidad jurídica, de conformidad con la fracción III del artículo 25, que considera como personas morales a las sociedades civiles; de esto se desprende que la sociedad es una sujeto de derecho, que tiene capacidad de actuar, comparecer en juicio, celebrar actos jurídicos mediante los órganos que la representan, así como de contratar y obligarse. Al tener personalidad jurídica se puede presentar el caso de que sea deudora o acreedora de los mismos socios, ya que posee un patrimonio distinto al de sus socios.

3.2.  Características

a) Principal: Existe y subsiste por sí mismo, es decir, que tiene existencia propia, que no depende de ningún otro contrato.

b) Bilateral o plurilateral

c) Oneroso: Porque hay provechos y gravámenes recíprocos.

d) Conmutativo: Las prestaciones son ciertas y determinadas desde la celebración del contrato.

e) De tracto sucesivo: En virtud de que produce sus efectos a través del tiempo.

f) A título personal: Se toman en cuenta las cualidades de los socios para la celebración del contrato.  (Artículo 2705 del CCDF).

3.3. Elementos esenciales:

a) Consentimiento:

Consiste en estar de acuerdo en la consecución del fin que se han propuesto alcanzar.

b) Objeto:

Puede consistir en lograr el fin que se han propuesto, el cual debe ser lícito, posible y preponderantemente económico, así como en las propias aportaciones de los socios. 

La aportación de bienes a la sociedad implica la transmisión de su dominio, salvo pacto expreso en contrario. (Artículo 2689 del CCDF)

Salvo pacto en contrario, se puede obligar a los socios a hacer nuevas aportaciones cuando el aumento del capital social sea acordado por la mayoría, los socios inconformes pueden separarse de la sociedad, según se desprende de lo dispuesto en el artículo 2703 del CCDF.

Los socios están obligados al saneamiento para el caso de evicción, cuando transmiten el dominio de los bienes a la sociedad, mas si lo que prometieron fue el aprovechamiento de los bienes, responderán de ellos según los principios que rigen en las obligaciones entre el arrendador y el arrendatario.  (Artículo 2702 del CCDF)

La capacidad para que las sociedades civiles adquieran bienes raíces, se regirá por lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Federal y sus leyes reglamentarias (Artículo 2700 del CCDF)

3.4. Elementos de Validez

a) Capacidad:

Los socios deben ser mayores de edad y estar en pleno uso de sus facultades mentales; además, se les exime de capacidad especial, si se obligan a transmitir el dominio de bienes a la sociedad, pues deben tenerla para disponer de los bienes que aporten.  Dependerá de la obligación que reporte el socio, de transmitir el dominio o sólo el uso o goce, o de ejecutar determinado trabajo, el que se le exija una capacidad especial o general.

b) Forma:

Debe constar por escrito para ser válido, basta con un documento privado; pero cuando se aporten a la sociedad bienes cuya transferencia tenga que constar en escritura pública, el contrato de sociedad deberá observar esta formalidad, de conformidad con el artículo 2690 del CCDF. 

El contrato de sociedad, según lo establecido en el artículo 2693 del Código Civil, debe contener:

I. Los nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces de obligarse

II. La razón social

III. El objeto de la sociedad

IV. El importe del capital social, y la aportación con que cada socio debe contribuir

A falta de la forma no origina la nulidad relativa como sucede en cualquier acto jurídico, sin o que sólo produce el efecto de que los socios puedan en cualquier momento pedir la liquidación de la sociedad, conforme a lo convenido y a falta de convenio, según lo disponga el propio Código Civil.

Mientras que esa liquidación no se pida, el contrato produce todos sus efectos entre los socios, y éstos no pueden oponer a terceros que han contratado con la sociedad, la falta de forma.  Dicha consecuencia está prevista en el artículo 2691 del CCDF.

3.5. Nulidad del Contrato de Sociedad

La nulidad del contrato de sociedad se produce, siguiendo a los civilistas:

a) Cuando se estipule que los provechos pertenecerán exclusivamente a alguno o algunos socios, y todas las pérdidas a otro y otros.  (Artículo 2696 del CCDF)

b) Cuando se estipule que a los socios capitalistas se les restituya su aportación con una cantidad adicional, haya o no ganancias.  (Artículo 2697 del CCDF)

c) Cuando se aporten a la sociedad bienes que, conforme a las disposiciones constitucionales y leyes reglamentarias, no puedan adquirir.  En otros términos, cuando de algún modo se infrinja el artículo 27 de la Constitución Federal y leyes reglamentarias. (Artículo 2700 del CCDF)

d) Cuando se estipule que sin necesidad de pacto expreso podrá exigirse a los socios que hagan nuevas aportaciones.  (Artículo 2703 del CCDF)

e) Cuando se estipule que cualquier socio pueda ser excluido de la sociedad sin el acuerdo unánime de los demás y sin causa grave prevista en los estatutos. (Artículo 2710 del CCDF)

f) Cuando tenga un objeto ilícito, se declarará la nulidad del contrato a solicitud de cualquiera de los socios, o de un tercero interesado, para el efecto de que se liquide la sociedad, y después de pagadas las deudas sociales, se reembolse a los socios lo que hubiesen aportado, destinando las utilidades a los establecimientos de beneficencia pública del lugar del domicilio de la sociedad. (Artículo 2692 del CCDF)

g) Cuando los socios se obliguen a aportar bienes futuros.

3.6. Derechos de los Socios

· Tener voz y voto: Los socios tienen derecho de voz y voto en las asambleas.  Artículos 2711 y 2713 del CCDF

· Separarse de la sociedad: Cuando el aumento del capital sea acordado por la mayoría.  Artículo 2703 del CCDF

· Renunciar a la sociedad: Siempre que la renuncia no sea maliciosa, ni extemporánea.  Así como el sujeto tiene libertad para pertenecer a una sociedad, también la tiene para renunciar a ella, claro que esa renuncia no debe afectar a nadie.  La renuncia es considerada maliciosa, cuando el socio que la hace pretende aprovecharse exclusivamente de los beneficios o evitarse pérdidas que los socios deberían recibir o reportar en común, con arreglo al convenio; y es extemporánea,  si las cosas no se hallan en su estado íntegro y la sociedad puede perjudicarse con la disolución que originaría tal renuncia. (Artículo 2720 Fracción IV en relación con los artículos 2723 y 2724 del CCDF).

· No ser excluidos de la sociedad: Podrán ser excluidos por el acuerdo unánime de los demás socios y por causa grave prevista en los estatutos. (Artículo 2707 del CCDF)

· Ceder sus derechos sociales: Los socios pueden transmitir sus derechos, siempre que cuenten con el consentimiento de todos los demás socios. (Artículo 2705 del CCDF)

· Participar en los provechos y utilidades de la sociedad, como sigue:

El reparto de utilidades está sujeto a las siguientes normas:

a) La repartición no puede hacerse sino después de la disolución de la sociedad, y previa la liquidación respectiva, salvo pacto en contrario.  Artículo 2729 del CCDF

b) Los socios tienen libertad para establecer el porcentaje en la distribución de utilidades.  Si no hay convenio, las utilidades se repartirán en forma proporcional a sus aportaciones.  Artículo 2728 del CCDF

c) Será nula la sociedad en que se estipule que los provechos pertenezcan en exclusiva a alguno o algunos de los socios y todas las pérdidas a otros u otros.  (Artículo 2696 del CCDF)

d) No puede estipularse que a los socios capitalistas se les restituya su aporte con una cantidad adicional, haya o no ganancias.  (Artículo 2697 del CCDF)

e) Si sólo se hubiere pactado lo que deba corresponder a los socios por utilidades, en la misma proporción responderán de las pérdidas. Artículo 2731 del CCDF

f) Salvo pacto en contrario, los socios industriales no responderán de las pérdidas. Artículo 2735 del CCDF

g) Si alguno de los socios contribuye sólo con su industria, sin que ésta se hubiere estimado, ni se hubiere designado cuota que por ella deba recibir, se observarán las reglas siguientes:

1. Si el trabajo del industrial pudiera hacerse por otro, su cuota será la que le corresponda por razón de sueldos u honorarios y lo mismo se observará si son varios los socios industriales.  Artículo 2732 Fracción I del CCDF

2. Si el trabajo no pudiere ser hecho por otro, su cuota será igual a la del socio capitalista que tenga más.  Artículo 2732 Fracción II del CCDF

3. Si sólo hubiere un socio industrial y otro capitalista, se dividirán entre sí, por partes iguales, las ganancias.  Artículo 2732 Fracción III del CCDF

4. Si son varios los socios industriales y están en el caso de la fracción II del artículo 2732 (si el trabajo no pudiera ser hecho por otro), llevarán entre todos ellos la mitad de ganancias y se dividirán entre sí por convenio y a falta de éste, por decisión arbitral.  Artículo 2732 Fracción IV

5. Si el socio industrial hubiere contribuido con cierto capital, se considerarán éste y la industria de modo separado.  Artículo 2733 del CCDF

6. Si al terminar la sociedad en que hubiere socios capitalistas e industriales, resultare que no hubo ganancias, todo el capital se distribuirá entre los socios capitalistas.  Artículo 2734 del CCDF

· Derecho al Tanto: En caso de que uno de los socios quisiera separarse de la sociedad, gozará del derecho al tanto y en consecuencia, de enajenar el derecho social.  “Los socios gozarán del derecho del tanto.  Si varios socios quieren hacer uso del tanto, les competerá éste en la proporción que representen.  El término para hacer uso del derecho del tanto será el de ocho días, contados desde que reciban aviso del que pretende enajenar.”  Artículo 2706 del CCDF

· Participación en la Administración de la Sociedad

· Examinar el estado de los negocios sociales: Los socios también tienen el derecho de examinar el estado de los negocios sociales, y de exigir para tal fin la presentación de libros, papeles y documentos con objeto de hacer las reclamaciones que estimen convenientes.   Artículo 2710 del CCDF

· A que se les rindan cuentas: De conformidad con el artículo 2718 los socios tienen derecho a que se les rindan cuentas, siempre que los pida la mayoría de ellos, aun que no sea la época fijada en el contrato de sociedad.

· Pedir la liquidación de la sociedad: Los socios pueden ejercer este derecho en los casos siguientes:

a) Sociedades con objeto ilícito Artículo 2692

b) Cuando no se hayan observado las formalidades prescritas por la ley. Artículo 2691

· Participar en el haber social: El artículo 2728 a la letra dice: “Si cubiertos los compromisos sociales y devueltos los aportes de los socios, quedaren algunos bienes, se considerarán utilidades y se repartirán entre los socios en forma convenida. Si no hubo convenio, se repartirán proporcionalmente a sus aportes.”

3.7. Obligaciones de los socios

· Realizar las aportaciones a que se obligaron: La obligación fundamental de los socios es verificar o llevar a cabo las aportaciones convenidas, es decir, entregar a la sociedad la cantidad de dinero, transmitir el dominio o el uso de los bienes muebles o inmuebles, los derechos reales o personales a que se hubieren comprometido, o prestar sus servicios personales, en el caso que se trate de una aportación de trabajo.

La aportación de bienes implica la transmisión de su dominio a la sociedad, salvo que expresamente se pacte otra cosa.  Artículo 2689 del CCDF

Cuando se transmite el domino, el socio estará obligado al saneamiento para el caso de evicción, como corresponde a todo enajenante y a indemnizar por los defectos de la cosa, como lo está el vendedor respecto al comprador; Si sólo se obliga a transmitir el uso de las cosas, responde de ellas según los principios que rigen las obligaciones entre el arrendador y el arrendatario.  Artículo 2702 del CCDF

Cuando se compromete a una obligación de hacer, consistente en la realización de un trabajo y no cumple, la sociedad puede exigir el cumplimiento por un tercero a costa del socio obligado, si la sustitución es posible, o la rescisión del contrato respecto a ese socio.  Artículos 1949 y 2027 del CCDF

Si el socio se compromete a no realizar determinada actividad es responsable de los daños y perjuicios en caso de contravención.  Artículo 2028 del CCDF

· Administrar la sociedad: La administración de la sociedad es tanto un derecho como una obligación.

En el artículo 2709 se impone la obligación de no entorpecer la administración a los socios no administradores, en los términos siguientes: “Habiendo socios especialmente encargados de la administración, los demás no podrán contrariar ni entorpecer las gestiones de aquéllos ni impedir sus efectos.”

3.8. Obligaciones en relación con terceros

Los socios administradores responden solidaria e ilimitadamente de las obligaciones sociales, pero de manera subsidiaria; los demás socios (no administradores), salvo convenio en contrario, sólo estarán obligados hasta el importe de sus aportaciones.

3.9. Relaciones de los Terceros con la Sociedad y los Socios

La sociedad es una persona moral y por tanto, tiene un patrimonio propio, formado con las aportaciones de los socios, que garantiza el cumplimiento de las obligaciones sociales, las obligaciones sociales están garantizadas de manera subsidiaria por la responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios que administran; los demás socios, salvo convenio en contrario, sólo estarán obligados hasta el importe de sus aportaciones, según el artículo 2707 del CCDF

Cuando los administradores se excedieran en sus facultades, dispone el artículo 2716, las obligaciones contraídas sólo obligan a la sociedad si las ratifica; pero si no lo hiciere, sólo la obligan en razón del beneficio recibido.  Para que el contrato de sociedad produzca efectos con relación a terceros, deberá inscribirse en el Registro de Sociedades Civiles.  Artículo 2694 del CCDF

3.10. Órganos de la Sociedad

a) Asamblea General: Es el órgano supremo de la sociedad que tiene las facultades señaladas en la ley o en los estatutos.

b) Administración de la sociedad: 

· Reglas legales sobre la administración de la sociedad:

I. Puede conferirse a uno o más socios.  Si hay socios especialmente encargados de la administración, los demás no podrán contrariar ni entorpecer la gestión de aquéllos, ni impedir sus efectos Artículo 2709 del CCDF

II. Cuando la administración no se hubiere limitado a alguno de los socios, todos tendrán derecho de concurrir a la dirección y manejo de los socios comunes, tomando las decisiones por mayoría y computando la misma por cantidades; pero cuando una sola persona represente el mayor interés y se trate de sociedades demás de tres socios, se necesita por lo menos el voto de la tercera parte de los mismos.  Artículo 2709, 2713 y 2719 del CCDF

III. Cuando son varios los socios encargados indistintamente de la administración, sin declaración de que deberán proceder de acuerdo, podrá cada uno de ellos practicar por separado los actos administrativos que crea oportunos.  Artículo 2714 del CCDF

IV. Las facultades que no hayan sido concedidas a los administradores, serán ejercitadas por todos los socios, resolviendo los asuntos por mayoría de votos.  La mayoría se computará por cantidades; pero cuando una sola persona represente el mayor interés, en sociedades de más de tres socios, se necesita por lo menos el voto de la tercera parte de los mismos.  Artículo 2713 del CCDF

V. El nombramiento de socios administradores no priva a los demás del derecho de examinar el estado de los negocios sociales, y de exigir a este fin la presentación de libros, documentos y papeles, con objeto de que puedan hacer las reclamaciones que estimen convenientes, no siendo válida la renuncia de este derecho.  Artículo 2710 del CCDF

VI. El nombramiento de socios administradores, hecho en la escritura de la sociedad, no podrá revocarse sin el consentimiento de todos los socios, a no ser judicialmente, por dolo, culpa o inhabilidad.  Artículo 2711 del CCDF

VII. El nombramiento de administradores, hecho después de constituida la sociedad, es revocable por mayoría de botos.  Artículo 2711 del CCDF

VIII. Las obligaciones que se contraigan por la mayoría de los socios encargados de la administración, sin el consentimiento de la minoría, o contra su voluntad expresa, serán válidas; pero los socios que las hayan contraído serán personalmente responsables ante la sociedad de los perjuicios que por ella se causen.  Artículo 2717 del CCDF

· Facultades de los Administradores: En los artículos 2712 al 2715, se establecen las facultades de los administradores. 

Artículo 2712. Los socios administradores ejercerán las facultades que fueren necesarias para el giro y desarrollo de los negocios que formen el objeto de la sociedad; pero salvo convenio en contrario, necesitan autorización expresa de los otros socios:

I. Para enajenar las cosas de la sociedad, si ésta no se ha constituido con tal objeto

II. Para empeñarlas, hipotecarlas o gravarlas con cualquier otro derecho real.

III. Para tomar capitales prestados

Artículo 2713. Las facultades que no se hayan concedido a los administradores serán ejercitadas por todos los socios, resolviéndose los asuntos por mayoría de votos.  La mayoría se computará por cantidades; pero cuando una sola persona represente el mayor interés y se trate de sociedades de más de tres socios, se necesita por lo menos el voto de la tercera parte de los socios.

Artículo 2714.  Cuando hubiere varios administradores, sin declaración de que deberán proceder de acuerdo, cada uno de ellos podrá practicar separadamente los actos administrativos que crea oportunos”

Artículo 2715. Si se ha convenido que un administrador nada puede practicar sin concurso de otro, solamente podrá proceder de otra manera en caso de que pueda resultar perjuicio grave e irreparable a la sociedad.

· Extralimitación de facultades de los administradores: Cuando los socios administradores han contraído compromiso en nombre de la sociedad, excediéndose en sus facultades, si no son ratificados por ésta, sólo obligan a la sociedad en razón del beneficio recibido.  Tal consecuencia está prevista en e artículo 2716 del CCDF.

· Obligación de rendir cuentas: Una obligación que se les impone a los socios administradores es la de rendir cuentas siempre que lo pida la mayoría de los socios, aun cuando no sea la época fijada en el contrato social. Artículo 2718 del CCDF

· Responsabilidades: Cuando las obligaciones se contraigan por la mayoría de los socios encargados de la administración, sin conocimiento de la minoría, o contra su voluntad expresa, serán válidas, pero los socios que las hayan contraído serán personalmente responsables ante la sociedad de los perjuicios que por ellas se cusen, según se desprende de lo dispuesto en el artículo 2717.

3.11. Disolución de la Sociedad

El Código Civil, en su artículo 2720, señala las siguientes causas:

a) Por el consentimiento unánime de los socios

b) Por el vencimiento del término señalado; pero si sigue funcionando, se entenderá prorrogada su duración por tiempo indeterminado, sin necesidad de nueva escritura social, y su existencia pude demostrarse por todos los medios de prueba.

c) Por la realización completa del fin social, o por haberse vuelto imposible la consecución del objeto de la sociedad.

d) Por muerte o incapacidad de uno de los socios que tenga responsabilidad ilimitada por los compromisos sociales, salvo que en la escritura constitutiva se haya pactado que la sociedad continúe con los sobrevivientes.

En caso de que la sociedad deba continuar con los sobrevivientes, se procederá a la liquidación de la parte que corresponda al socio difunto, para entregarla a la sucesión.  Los herederos del que murió tendrán derecho al capital y utilidades que correspondiesen al finado en el momento de su muerte y en lo sucesivo, sólo tendrán parte en lo que dependa necesariamente de los derechos adquiridos o de las obligaciones contraídas por el socio que murió.

e) Por muerte del socio industrial, siempre que su industria haya dado nacimiento a la sociedad.

f) Por renuncia de uno de los socios, cuando se trate de sociedades de duración indeterminada y los otros socios no deseen continuar asociados, siempre que esa renuncia no sea maliciosa ni extemporánea. 

g) Por resolución judicial.

· Inscripción: El artículo 2720 en su última parte dispone que la disolución produce efectos contra terceros, sólo si se hace constar en el Registro de Sociedades.

· Consecuencia de la disolución: El artículo 2725 establece: “La disolución de la sociedad no modifica los compromisos contraídos con terceros”

3.12. Liquidación de la Sociedad

El artículo 2726 del CCDF establece, que disuelta la sociedad la liquidación debe ser inmediata y practicarse dentro del plazo de seis meses, salvo pacto en contrario.  Asimismo el precepto legal establece que cuando la sociedad se ponga en liquidación deben agregarse a su nombre las palabras “en liquidación”

Reglas para la liquidación: 

1. Los socios tienen derecho para intervenir en la liquidación, salvo que convengan en nombrar liquidadores o que ya estuvieran nombrados en la escritura social.  Artículo 2727 CCDF

2. Deben pagarse las deudas sociales, así como devolverse las aportaciones de los socios.  Lo que sobre después de pagar deudas sociales y de devolver las aportaciones a los socios, se considerará como utilidad y será repartido entre los socios en la forma convenida.  Si no hay convenio, se repartirán proporcionalmente a sus aportaciones.  Artículo 2728

3. Si al liquidar la sociedad no quedaren bienes suficientes para pagar las deudas sociales y devolver las aportaciones a los socios, el déficit se considerará pérdida y se repartirá entre los socios en la misma forma que las ganancias. Artículo 2730 del CCDF

4. Si sólo se hubiere pactado lo que le debe corresponder al socio por utilidades, en la misma proporción responderá de las pérdidas.  Artículo 2731 del CCDF

5. Si existe un socio industrial y no se hubiere designado cuota, se observará lo siguiente:

a) Si el trabajo del socio industrial pudiera hacerse por otro, su cuota será lo que le corresponda por razón de sueldos u honorarios; esto mismo se observará si son varios los socios industriales,

b) Si el trabajo del socio industrial no pudiera ser hecho por otro, su cuota será igual a la del socio capitalista que tenga más.

c) Si hubiere sólo un socio industrial y un socio capitalista, se dividirán las ganancias por partes iguales.

d) Si son varios los socios industriales, pero el trabajo no puede prestarse por otro, se les dará la mitad de las ganancias y las dividirán entre sí por convenio y a falta de éste por decisión arbitral.

e) Si el socio industrial hubiere contribuido, también, con cierto capital, se considerarán, éste y la industria, separadamente.

f) Si al terminar la sociedad en que hubiere socios capitalistas e industriales, resultare que no hubo ganancias, todo el capital se distribuirá entre los primeros 

g) Los socios industriales no responderán de las pérdidas, salvo convenio en contrario.  

6. Ni el capital social ni las utilidades pueden repartirse sino después de la disolución de la sociedad y previa la liquidación respectiva, salvo convenio en contrario.  Artículo 2729 del CCDF.

4. Conclusión

Nuestra Carta Magna en su artículo noveno nos refiere a que no podrá coartarse el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, sin embargo las personas morales que analizamos pueden aprovecharse de los derechos que la propia Constitución otorga. La finalidad de este trabajo fue la de ampliar el estudio de dichas personas morales y formarse un criterio de su funcionamiento y administración, para identificar si cumplen o no con la norma que las regula.

No obstante el marco regulador de las asociaciones civiles estipula que serán personas morales con personalidad jurídica aquellas que sean formadas por varios individuos que convienen en reunirse para realizar un fin común y que entre otras características no tengan finalidades lucrativas, si bien es cierto que las asociaciones civiles de hoy en día cumplen con las características esencias de la norma también lo es, que pone en duda a la sociedad si el objeto social de estas personas morales cumplen fiel y legalmente el desempeño que la misma norma les confiere, puesto que se ha observado públicamente que denotan irregularidades con los recursos obtenidos violando su objeto social.

Por otro lado las sociedades civiles tienen como finalidad obtener lucro, siempre y cuando sea lícito y que cumplan con el marco regulador que les da personalidad jurídica, es decir, que cumplan con lo establecido en el Código Civil.  Estas personas morales comúnmente tienen como objeto la de cualquier tipo de servicios, sin tener lugar a dudas sobre las utilidades que pudieran alcanzar los socios por el buen funcionamiento y administración de la sociedad.

Es importante recalcar que tanto las asociaciones y sociedades civiles tienen como objeto el de reunirse varios individuos para realizar un fin común, sin constituir una especulación comercial, siendo su marco regulador el Código Civil vigente de la entidad en la cual se constituye, y no como lo es el Código de Comercio, el cual regula a las personas morales cuyo objeto social es mercantil. 
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